
2510-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San José, 

a las nueve horas con cincuenta y siete minutos del once de agosto de dos mil veintiuno. 

Sustituciones, dado el proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA, en varios distritos de las provincias de San José, Heredia y Limón.   

 

En atención a las certificaciones del Tribunal Electoral Interno n.° SDT N.°006-2021-TEI, de 

fecha tres de agosto; SDT N.°009-2021-TEI, de fecha cuatro de agosto; SDT N.°010-2021-TEI, 

de fecha cuatro de agosto; SDT N.°013-2021-TEI, de fecha cinco de agosto y SDT N.°014-

2021-TEI, de fecha cinco de agosto todas del presente año, del partido Unidad Social Cristiana, 

recibidas en la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección General del 

Registro Electoral y vía correo electrónico en la cuenta oficial de este Departamento, el cinco 

de agosto y la última el seis de agosto del dos mil veintiuno, en donde aportaron sustituciones 

de varios miembros de las estructuras distritales en diferentes cantones de las provincias de 

San José, Heredia y Limón, se le comunica que los cambios realizados quedan aplicados de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA SAN JOSÉ 
 

CANTÓN DESAMPARADOS 
 
Distrito San Cristóbal 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Emilio Rafael Romero Abarca, 

cédula de identidad 105160740 y en su lugar se designa a Adriana Gabriela Navarro Vega, 

cédula de identidad 303750632, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la 

siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
303750632 ADRIANA GABRIELA NAVARRO VEGA TERRITORIAL PROPIETARIO 
303220116 JENNY MARIA ROMERO LEIVA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
304340041 JONATHAN GERARDO CAMACHO CALVO TERRITORIAL PROPIETARIO 
106640772 ROLANDO CERDAS CORDERO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
305280938 SHARON RAQUEL ROMERO OBANDO TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
Observación: Persisten las inconsistencias señaladas en el auto 2292-DRPP-2021 de las once 

horas con cero minutos del tres de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se encuentra 

pendiente la acreditación de delegados en los distritos de San Juan de Dios y Los Guido del 

cantón DESAMPARADOS, de la provincia de SAN JOSÉ. 

 



 

 
CANTÓN MORA 
 
Distrito Picagres 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Jimmy Alonso Ramírez Monge, 

cédula de identidad 115060797 y en su lugar se designa a Yajaira Elvira Barrios Elizondo, 

cédula de identidad 116650295, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la 

siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
106600844 FRANCISCO GOMEZ RETANA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
112230057 HELEN MILENA MORA MORA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
116650295 YAJAIRA ELVIRA BARRIOS ELIZONDO TERRITORIAL PROPIETARIO 
118390378 JOSE PABLO BARQUERO GONZALEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
104220330 TIRSO BERMUDEZ FLORES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 

Observación: Con la sustitución del señor Jimmy Alonso Ramírez Monge, por la señora Yajaira 

Elvira Barrios Elizondo, se subsana lo prevenido en el auto 2400-DRPP-2021de las nueve horas 

con treinta y seis minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se 

encontraba pendiente la acreditación de un delegado territorial, ya que se cumple con el 

principio de paridad establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento 

de cita. 

Persiste la inconsistencia señalada en el auto de cita, en cuanto a que se encuentra pendiente 

la acreditación de un delegado en el distrito de Piedras Negras del cantón Mora, de la provincia 

de SAN JOSÉ. 

 
CANTÓN SANTA ANA 
 
Distrito Uruca 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
110960831 JUAN IGNACIO PEREZ GILLEN  TERRITORIAL PROPIETARIO 
108020378 CYNTHIA JORLENY CHAVES ROBLES TERRITORIAL PROPIETARIO 
111430817 MONICA ALONSO GARCIA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
105410317 JEANNETTE LILLIANA VARGAS SOLIS TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Observación: Persiste la inconsistencia señalada en el auto 2312-DRPP-2021 de las diez 

horas con quince minutos del cuatro de agosto de dos mil veintiuno, en virtud de que no es 

posible realizar la sustitución del señor Sebastián Jesús Aguilar Vásquez, cédula de identidad 



118460745, como delegado territorial, por la señora Marianne Astorga Cubillo, cédula de 

identidad 117930559, en virtud de que la nómina no cumpliría con el principio de paridad 

establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento de cita. Para subsanar 

dicha inconsistencia, el partido de cita deberá nombrar necesariamente a una persona del sexo 

masculino en el puesto de delegado territorial pendiente de designar.   

Así mismo, persiste la inconsistencia señalada en el auto de cita en cuanto a que se encuentra 

pendiente la acreditación de un delegado territorial en el distrito de Brasil del cantón y provincia 

mencionados. 

 

CANTÓN ACOSTA 
 
Distrito Palmichal 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Alexis Quesada Duran, cédula de 

identidad 103380926 y en su lugar se designa a Jonathan Castro Castro, cédula de identidad 

113130176, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
401990272 SERGIO MANUEL RAMIREZ AZOFEIFA TERRITORIAL PROPIETARIO 
108500453 ANA CRISTINA UMAÑA AZOFEIFA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
117950090 FROILAN DANIEL PICADO MORA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
113780077 YERLY CERDAS ABARCA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
113130176 JONATHAN CASTRO CASTRO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Persiste la inconsistencia señalada en el auto 2391-DRPP-2021 de las ocho 

horas con cuarenta y uno minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que 

se encuentra pendiente la acreditación de un delegado en el distrito de San Ignacio del cantón 

Acosta, de la provincia de SAN JOSÉ. 

 
CANTÓN TIBAS 
 
Distrito Cinco Esquinas 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Alexis Oporta Barrantes, 

cédula de identidad 701130562 y en su lugar se designa a Adrián Jiménez Sanabria, cédula de 

identidad 112720004; Gloriana Andrea Barrantes Sibaja, cédula de identidad 110060641 y en 

su lugar se designa a Leonela Fernández Solano, cédula de identidad 113880311; Juan Carlos 

Rodríguez Cruz, cédula de identidad 109610186 y en su lugar se designa a Griselda Alpízar 

Picado, cédula de identidad 109120778; Ruth Cristina Chevez González, cédula de identidad 

110760549 y en su lugar se designa a Jonathan Francisco Valverde Esquivel, cédula de 



identidad 115350842; Kendall Andrés Arias Varela, cédula de identidad 117110543 y en su 

lugar se designa a Gerardo Fernández Castro, cédula de identidad 900290782, quedando la 

nómina delegados territoriales integrada de la siguiente manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
112720004 ADRIAN JIMENEZ SANABRIA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
113880311 LEONELA FERNANDEZ SOLANO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
115350842 JONATHAN FRANCISCO VALVERDE ESQUIVEL TERRITORIAL PROPIETARIO 
900290782 GERARDO FERNANDEZ CASTRO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
Inconsistencia: No es posible acreditar el nombramiento de Griselda Alpízar Picado, cédula 

de identidad 109120778, en virtud de que presenta doble militancia con el partido Liberación 

Nacional, al estar nombrada como secretaria propietaria, del distrito de Cinco Esquinas, del 

cantón de Tibás, provincia de San José, acreditada por este Departamento mediante auto 931-

DRPP-2017 de las quince horas con treinta y nueve minutos del día treinta y uno de mayo del 

año dos mil diecisiete. 

Para subsanar dicha inconsistencia el partido de cita deberá presentar la carta de renuncia con 

el sello o firma de recibido original de alguno de los miembros del Comité Ejecutivo Superior del 

partido Liberación Nacional, de la  señora Alpízar Picado al puesto que ostenta con dicha 

agrupación política.  

 

Observación: Persisten las inconsistencias señaladas en el auto 2403-DRPP-2021 de las 

nueve horas con cuarenta y uno minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto 

a que se encuentra pendiente la acreditación de delegados en los distritos de Cinco Esquinas 

y León XIII del cantón TIBAS, de la provincia de SAN JOSÉ. 

 

PROVINCIA HEREDIA 
 

CANTÓN CENTRAL 
 
Distrito Heredia 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Ana Katalina Jiménez 

Guevara, cédula de identidad 402530356 y en su lugar se designa a Katty Fernández Oviedo, 

cédula de identidad 401600145; Arturo González Jiménez, cédula de identidad 401040996 y en 

su lugar se designa a Alejandro José Rodríguez Rojas, cédula de identidad 112990243 

quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

 



DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

401790046 JONATHAN CASTILLO VARGAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

106340361 GILBERTO MOREIRA ARGUEDAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

401270550 ROXANA LOBO CORDERO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

401600145 KATTY FERNANDEZ OVIEDO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
112990243 ALEJANDRO JOSE RODRIGUEZ ROJAS TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
Distrito San Francisco 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Carlos Andrés Coronado 

Carmona, cédula de identidad 117400463 y en su lugar se designa a José Sinforiano Fonseca 

Baltodano, cédula de identidad 900920582; Felipe Antonio González Castro, cédula de 

identidad 900720206 y en su lugar se designa a Rubén Josué González Zamora, cédula de 

identidad 207740280, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

manera: 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

602450358 MILENY NUÑEZ CASTRILLO   TERRITORIAL PROPIETARIO 

106970358 ROXANA MAYELA ARIAS RAMIREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

301850952 FREDDY CERVANTES PANIAGUA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

207740280 RUBEN JOSUE GONZALEZ ZAMORA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

900920582 JOSE SINFORIANO FONSECA BALTODANO TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 
Distrito Ulloa 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a las señoras Ana Eleida Arguedas Beita, 

cédula de identidad 602240312 y en su lugar se designa a Laura Yorleny Miranda Sánchez, 

cédula de identidad 401470037; Gisell Evelyn Lennon Bernard, cédula de identidad 109170036 

y en su lugar se designa a Itza Gabriela González Segura, cédula de identidad 111840452 

quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

401080559 NELSON RIVAS SOLIS   TERRITORIAL PROPIETARIO 

800710833 MARLON ANTONIO OBANDO JUAREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

112780791 ANDRES ALBERTO EDUARTE MADRIGAL TERRITORIAL PROPIETARIO 

401470037 LAURA YORLENY MIRANDA SANCHEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 

111840452 ITZA GABRIELA GONZALEZ SEGURA TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
 
 
 
 
 



CANTÓN BARVA 
 
Distrito San Pablo 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Alexander Ramírez Ramírez, 

cédula de identidad 401480674 y en su lugar se designa a Adriana Mayela Oviedo Solís, cédula 

de identidad 401920333, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
502040575 JOSE MISAEL HERNANDEZ CORTES   TERRITORIAL PROPIETARIO 
112680691 JOHANNA DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
401610457 RANDALL CAMPOS ALVAREZ    TERRITORIAL PROPIETARIO 
111600729 JOSE ALBERTO MOLINA ROJAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
401920333 ADRIANA MAYELA OVIEDO SOLIS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Con la sustitución del señor Alexander Ramírez Ramírez, por la señora Adriana 

Mayela Oviedo Solís, se subsana lo prevenido en el auto 2398-DRPP-2021 de las nueve horas 

con veintiocho minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno, ya que se cumple con el 

principio de paridad establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento 

de cita. 

 

CANTÓN SANTO DOMINGO 
 
Distrito San Miguel 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Jesús De Nazareth Alvarado 

Rodríguez, cédula de identidad 203120947 y en su lugar se designa a Víctor Umaña Sánchez, 

cédula de identidad 401050789; Paola Melissa Barrientos Sandoval, cédula de identidad 

402110586 y en su lugar se designa a Jennifer Vanessa Zamora Lobo, cédula de identidad 

114330975, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

 
DISTRITO SAN MIGUEL 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

401090446 ABEL GERARDO CHACON ZAMORA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

104320412 JORGE EDUARDO ARIAS SOTO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

205010069 MARLENE MILENA PEREZ ALVAREZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

401050789 VICTOR UMAÑA SANCHEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

114330975 JENNIFER VANESSA ZAMORA LOBO TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

Observación: Con la sustitución de los señores Jesús De Nazareth Alvarado Rodríguez y 

Paola Melissa Barrientos Sandoval, se subsana lo prevenido en el auto 2326-DRPP-2021 de 



las siete horas con treinta y ocho minutos del cinco de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a 

que se encontraba pendiente de designar dos puestos de delegados territoriales. 

Persisten las inconsistencias señaladas en el auto de cita, con respecto a que queda pendiente 

de designar delegados en las estructuras distritales de  Paracito y Santa Rosa del cantón Santo 

Domingo de la provincia de Heredia. 

 

CANTÓN SAN RAFAEL 
 
Distrito San Rafael 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a la señora Melissa María Villalobos Lobo, 

cédula de identidad 401730439 y en su lugar se designa a Carlos Josué Espinoza Arias, cédula 

de identidad 402140890, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

107520630 SIDER HERNANDEZ CAMPOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

402140890 CARLOS JOSUE ESPINOZA ARIAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

401590352 FRANCISCO ARCE GONZALEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

109760477 GABRIELA ARROYO MIRANDA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

401910308 EVELYN MARTA GONZALEZ CHAVES TERRITORIAL PROPIETARIO 

 
Distrito Los Ángeles 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a la señora Zeidy Patricia Montera Acuña, 

cédula de identidad 107190683 y en su lugar se designa a Mariel Patricia Gómez Montero, 

cédula de identidad 402160091, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la 

siguiente Manera: 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

114800987 DAVID RODRIGUEZ SUAREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO  

111420177 SIRLENI CAROLINA SANCHEZ HERNANDEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
203610592 MINOR CHACON PEREZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 
104160948 RAFAEL GERARDO UREÑA GONZALEZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
402160091 MARIEL PATRICIA GOMEZ MONTERO TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Observación: Con la sustitución de la señora Zeidy Patricia Montera Acuña, se subsana lo 

prevenido en el auto 2325-DRPP-2021 de las siete horas con treinta y dos minutos del cinco de 

agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se encontraba pendiente la acreditación de un 

delegado territorial en el cantón de Los Ángeles. 

 

 



CANTÓN SAN PABLO 
 
Distrito Rincón de Sabanilla 
 

Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados a los señores Paula Tatiana Cordero 

Espinoza, cédula de identidad 304090278 y en su lugar se designa a Bernardo Porras López, 

cédula de identidad 501930295; Marcos Vinicio Salazar González, cédula de identidad 

401930439 y en su lugar se designa a Marta Elena Salas Salas, cédula de identidad 107490761; 

Yanory Méndez González, cédula de identidad 106020981 y en su lugar se designa a José 

David Arguedas Carranza, cédula de identidad 112460680, quedando la nómina delegados 

territoriales integrada de la siguiente Manera: 

 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto  
207800961  FABIAN ANDRES PANIAGUA VARGAS  TERRITORIAL PROPIETARIA 
107490761 MARTA ELENA SALAS SALAS   TERRITORIAL PROPIETARIA 
304090278  PAULA TATIANA CORDERO ESPINOZA  TERRITORIAL PROPIETARIA 
112460680 JOSE DAVID ARGUEDAS CARRANZA TERRITORIAL PROPIETARIA 
501930295 BERNARDO PORRAS LOPEZ   TERRITORIAL PROPIETARIA 
 

Observación: Con la sustitución de la señora Paula Tatiana Cordero Espinoza, se subsana lo 

prevenido en el auto 2331-DRPP-2021 de las ocho horas con diecisiete minutos del cinco de 

agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que se encontraba pendiente de designar un puesto 

de delegado territorial. 

 

PROVINCIA LIMON 
 

CANTÓN POCOCI 
 
Distrito Cariari 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Manuel Elizondo Mora, cédula de 

identidad 900660842 y en su lugar se designa a Miguel Méndez Villalobos, cédula de identidad 

700480070, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente Manera: 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

107630881 SANDRA MARIA GUADAMUZ QUIROS TERRITORIAL PROPIETARIO 

701660267 MAGALY YALILE RIVERA MORA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

501451425 JOSE PABLO MOLINA ALVARADO  TERRITORIAL PROPIETARIO 

702700354 REYCHELL JOSSETTE FERNANDEZ BENAVIDES TERRITORIAL PROPIETARIO 

700480070 MIGUEL MENDEZ VILLALOBOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 



Observación: Persiste la inconsistencia señalada en el auto 2328-DRPP-2021 de las siete 

horas con cuarenta y siete minutos del cinco de agosto de dos mil veintiuno, en cuanto a que 

se encuentra pendiente la acreditación de un delegado en el distrito de Guápiles del cantón 

POCOCI, de la provincia de LIMON. 

 
CANTÓN SIQUIRRES 
 
Distrito Germania 
 
Sustituciones: Se sustituye en la lista de delegados al señor Wali Sequeira Pizarro, cédula de 

identidad 602010048 y en su lugar se designa a Martin Francisco Ruiz Jiménez, cédula de 

identidad 303130256, quedando la nómina delegados territoriales integrada de la siguiente 

Manera: 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

700460533 CLAUDIO JAVIER SANDI SOLANO  TERRITORIAL PROPIETARIO  

701720345 DEBORA GOMEZ MORAGA   TERRITORIAL PROPIETARIO 

701440078 LUIS ARNULFO GOMEZ MORAGA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

702210479 VALERIE LONEY LIWELL   TERRITORIAL PROPIETARIO 

303130256 MARTIN FRANCISCO RUIZ JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

En virtud de lo expuesto, el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos de San Juan de Dios y Los Guido, cantón 

Desamparados; Piedras Negras, cantón Mora; Uruca y Brasil, cantón de Santa Ana; San 

Ignacio, cantón Acosta; Cinco Esquinas y León XIII, Cantón Tibás, todos de la provincia de San 

José; Paracito y Santa Rosa, cantón Santo Domingo, de la provincia de Heredia; Guápiles, 

cantón Pococí, de la provincia de Limón, en razón de lo anterior al tenerse que la agrupación 

política no completó satisfactoriamente las nóminas de delegados territoriales en dichos 

distritos, y lo dispuesto en la resolución N.º 5282-E3-2017 de las quince horas con quince 

minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, no se autoriza al partido político para 

que realice las asambleas cantonales de DESAMPARADOS, MORA, SANTA ANA, ACOSTA Y 

TIBAS de la provincia de SAN JOSE; SANTO DOMINGO de la provincia de Heredia; POCOCI 

de la provincia de LIMON.  

Al comprobarse que el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA completó satisfactoriamente las 

estructuras de los delegados distritales en los cantones de BARVA, SAN RAFAEL Y SAN 

PABLO, de la provincia HEREDIA, y de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del 

Reglamento citado, y lo dispuesto en la resolución N.º 5282-E3-2017 de las quince horas con 



quince minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se autoriza para que continúe 

con la celebración de las asambleas cantonales supra citadas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto 

por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser 

presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno  

de ellos. Notifíquese a los correos oficiales del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA.  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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